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En el proceso de la referencia se observa se encontraba fijada fecha para llevar a 
cabo la audiencia única el 13 de febrero de 2024 a las 1:30pm, no obstante, teniendo 
en consideración que el apoderado de la parte demandada (COMPAÑÍA DEL 
HOTEL NUTIBARA S.A.) allegó solicitud de aplazamiento, en virtud de  afectaciones 
en la salud, el despacho accedió a dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la audiencia única del art. 
72 CPTSS. En consecuencia, se fija el día el día 3 de abril de 2024 a las 2:00 p.m. 
para celebrarla en forma virtual a través de la plataforma de microsoft teams.   
  
SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandada para que, con antelación a la fecha 
de audiencia, remita en medio escrito la contestación y las pruebas documentales, 
en aras de desarrollar con mayor celeridad la diligencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría remítase con suficiente antelación el link de la 
audiencia.  
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